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4 de enero de 1966, y en uso de las facultades que le confiere 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. resuelve: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efeCtos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones qUe establece el Reglamento de la !Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 15 de junio de 1968·.-El Ingeniero Jefe de Indus
tria, V. de Buen.-7.()54I.C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de BarceUma por la que se 
autoriza y declara la utilidad. pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por Fuerzas Eléc
tricas de catalufia, S. A., con domicilio en Barcelona, plaza de 
Catalufia, 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas características 
técnicas principales son las Siguientes: 

Origen de la linea: E. R. Villafranca. 
Final de la misma: Apoyo 400 linea Corbera-Reus. 
Términos municipales a que afecta: Villafranca del Panadés. 
Tensión de servicio: 26 KV. 
Longitud en kilómetros: 1,159. 
ConduCtor: Aluminio-aeero; 92,87 mili metros cuadrados de 

sección. , 
Material de apoyos: Hormigón y hierro. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre

tos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 
4 de enero de 1966, y en uso de las facultades que le confiere 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve: 
• Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
I>ecreto 2619/1966. 

Barcelona, 15 de junio de 1968.--,El Ingeniero Jefe de Indus
tria, V. de Buen.-7.052cC. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por Fuerzas Eléc
tricas de CatalUfia, S . A., con domicilio en Barcelona, plaza de 
Catalufia, número 2, en solicitud de autorización para la Insta
lación y declaración de utilidadpúbJica a los efectos de la im
poSición de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas ca
racteristicas técnicas principales son la.~ siguientes: 

Origen de la linea : E. R. Mataró. 
Final de la misma: E. T. Fité Mata.ró. 
Términos municipales a que afecta : Mataró. 
Tensión de servicio: 11 KV. 
Longitud en kilómetros: 0.785. . . . 
Conductor: Aluminio (cable subterraneo); 160 mllímetros cua

drados de sección. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre

to 2617 Y 2619/1966 de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo' Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem

. bre de' 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 
4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que le confiere 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los .efectos de la im~o~ici~n de 
la. servidumbre de paso en las condlClOnes, alcance y llmltaclOnes 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619'/1966. 

Barcelona, 15 de junio de 1968.-El Ingeniero Jefe de Indus
tria, V. de Buen.-7.(}56-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Barcelona por la que se au
toriza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita: 

Cumplidos los trámites reglamentarios en ei expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domic!lio en Barcelona, plaza 

de Catalufia, número 2. en solicitud de autorización para. la ins
talación y declaración de utilidad pública a los efectos de la 
impOSición de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas 
caracteristicas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 231 de la línea Villanueva-San 
Baudilio. 

Final de la misma: E. T. «Unión Cooperativa», de 320 KVA. 
25.000/220 voltios. __ 

Término municipal a que afecta: Gavá: 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre

tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial 
de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que le confiere 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la impOSición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprObado por 
Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 15 de junio de 1968.-EI Ingeniero Jefe de Indus
tria, V. de Buen.-7.03'1-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la Dele
gación Provincial de Barcelona por la que se auto
riza y declara la utilidad pÚblica en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A», con domicilio en Barcelona, plaza 
de catalufia, número 2, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 253 de la línea Villanueva-San 
Baudilio. 

Final de la misma: E. T. «Ayuntamiento», de 50 KVA. 25.0000/ 
220 voltios. 

Término municipal a que afecta: Gavá. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,020. 
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. . 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre

tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre 
de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 
23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 
4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que le confiere la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprObado por 
Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 15 de junio de 1968.-El Ingeniero Jefe de Indus-, 
tria, V. de Buen.-7.038-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, p·romovido por Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A., con domicilio en Barcelona, plaza de 
Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para la Insta
lación y declaración de utilidad pública a los efectos de la im
pOSición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas prinCipales son las Siguientes: 

Origen de la linea: S. E. «Martorellas I». . 
Final de la misma: E. T. Ctra. Badalona-Mollet, en km. nú-

mero 13,249. 
Términos municipales a que afecta: Mollet del Vallés. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,11'5. 
Conductor: Cable subterráneo de CU., de 5() milímetros cua

drados de sección. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto -en los Decre

to 2617 y 2619'/1966, de 2() de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 177&/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 


